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INDIFERENTISMO

Estamos seguros que en ningún pue
blo ó capital de Departamento de la Re
pública, donde aparecen órganos de pu
blicidad, ocurre lo que en la Colonia,
tratándose de denuncias hechas por la
prensa.

Nos es doloroso decirlo que nuestras
autoridades prestan poca ó ninguna
atención á todo aquello que el periodista
persuadido de hacer un bien, señala
por medio de su hoja lo que pasa y pi
diendo á la vez á los encargados de ha
hacer cumplir las disposiciones en vi
gencia, que ellas se hagan electivas sin
miramientos de ningún género.

Nos permitimos hacer esta censura
en razón de que poi repetidas veces he­
mos denunciado la imposibilidad 'que
existe para viar en distintos parajes del
Real de San Carlos á causa de los cer
eos desína-sína que obstruyen el trán­
sito público, cuyo obstáculo no hay ibr
ma que desaparezca obligando á los
propietarios de aquellos terrenos pro­
cedan á podar sus respectivos frentes.

Mas de una vez hemos llamado la
atención, hácia el estado en que se encu
entran algunas calles déla ciudad, pre
sentando todo el aspecto de una pobla­
ción abandonada, pues es repulsivo ver
guarnecidas las veredas con inmensos
yuyales. Verdad es que la autoridad po
licial ha ordenado la limpieza de calles
y veredas, pero no deja de ser cierto
también, que algunos vecinos no han
acatado lodispuesto, permaneciendo los
frentes de sus casas cada día mas en
peor estado.

Luego pues, ¿por que esas contem­
placiones que redundan en perjuicio del
embellecimiento de un centro de po­
blación?

Hasta es ridículo francamente y da
una triste idea toda autoridad que con
sienta la desobediencia de sus manda­
tos, como está pasando en el caso pre­
sente, siendo asi que ha debido y debe
ser inexorable

Ya que de indiferentismo hablamos,
cabe muy bien hilvanar en este pequeño
artículo una predilección mal fundada
que de largo tiempo á esta parte se le
viene guardando á la plaza «25 de Agos
to» y que nosotros hemos criticado se­
mejante procedimiento,-— sucediendo
lo de siempre, - esto es, predicar en un
desierto que equivale á sermón per­
dido.

Desde que en la Colonia han habido
bandas demúsica, se acostumbró áque
las retretas fueran alternadas entre ia
plaza «25 de Agosto» y la de la Iglesia,
teniendo lugar aquellas, losdias domin
go en la primera y los jueves en la se­

gunda.
No sabemos quien fue el monarca

que so le antojó dejar en completo ol vi
do á uno de los sitios públicos que cita
mus, prefiriendo mandar la Banda en
noches de verano á dar retretas en la
punta del muelle para solaz- de los pe
ces que indudablemente á esas horas se
pasearían por nuestra hermosa balda,
verdad q' tan sublime idea únicamente
pod.a bullir en la mente de don Eduar­
do Pedemonte, pues á nadie mas que á
él pudo metersele entre ceja y ceja que
por no hacerle el gusto á Budín, no
quería que en la plaza-de la Iglesia se
dieran retretas, como si dicha plaza
fuera propiedad del Redactor de Ei.
Departamento, convirtiéndose en cam
bio aquel funcionario público en dueño
y señor de una Banda de Música, eos
tea da en parte el sostenimiento de ella
por la Junta E. Administrativa, Corpo
ración ésta que es la que representa el
municipio administrando sus dineros
y nada mas lógico que al pedir nosotros
desaparecieran aquellas preferencias lo
hacíamos como ahora, interpretando
los sentimientos del pueblo, al que no
puede considerársele en una parte como
hijo pródigo.

Todas las apreciaciones que dejamos
enumeradas, creemos que el señor Je­
fe Político no trepidará tomarlas en
consideración, propendiendo con tal
motivo á salirdel indiferentismoenque
han incurrido para con la prensa algu
nos de sus antecesores.

Paraje histórico
Aun el rey délos astros no había des

plegado sus esplendorosos rayos sobre
la tierra; una que otra nube fugaz cru -
zaba el firmamento, y en el horizonte
dibujábanse de trecho en trecho pajas
dearreból hermoso, en una palabra:
vislumbrábanse los primeros albores
de un espléndido dia.

A esa hora en que el ambiente matu -
tino es benigno, dirijiánse con acelera­
do paso hácia la parte Sur de esta ciu
dad; donde los vestijios históricos que
aún existen sintetizan el batallar conti­
nuo de otras épocas, inspirando medita
ción al espectador. A medida que el vi­
sitante se aproxima mil ¡deas acuden á
su mente: ¡Cuantas veces al soplar el
aquilón en medio del luego recio, el ven
daval de las pasiones habrá azotado la

1 imaginación del combatiente, confun­
diéndose el humo de la pelea con las
purpúreas brumas del anchuroso Pla­
ta!

Y esas rocas que al pié de las mura­
llas son bañadas hoy por las cristalinas
aguas, al amparo del azulado cielo, tal-
véz han sido humedecidas por rojo tor
rente de abundante sangre....

En hermosos días otoñales, cuando
el vencido ha evacuado estos funestos
parajes que con heroicidad defendiera 

palmo á palmo; cuantos cadáveres ha­
brán quedado insepultos sobre el suelo,
que hoy cubren las agrestes yerbas, sin
que un rustico ataúd ¡os encerrase!

Y el moribundo, abandonado al ex­
halar los postreros ayos, quizá espiró
en una alfombra de esmeralda; acompa
nado por el soplo déla brisa helada y el
acompasado murmullo de las olas.

Mientras la sangre corría á raudales
por los fuertes de San Pedro y Santa
Rita, baluartes formidables, yend<» por
el precipicio á mezclarse con las mansas
aguas del tranquilo rio.

en medio de este cuadro horrendo
que presentaría el cariz de un gran de­
sastre, el vencedor altanero al entrar
victorioso y apoderarse del botín; ¡ha­
brá clavado bien enhiesta el pabellón de
su nacionalidad, coronado porguirnal
das de laureles!

Tan codiciado como disputado luces
te reducido terreno en otros tiempos; y
hoy que encierra innumerables recu.er
dos históricos, verdadera.'» reliquias na
éionales, se encuentra relegado al mis­
terio y al olvido!

¡Sarcasmo de! destino! Diría un mu
su Imán: «Estaba escrito»....

T A B A R E

LA C A L U M N l A

¡Acción vil que demuestra toda lape
queñéz del corazón humano!!

¡Roedor veneno que envenena el al­
ma!!

¡Venganzasde almas innobles! que
encontrándose sin valor para atacar de
frente buscan el medio mas bajo y mas
villano.

¡La calumnia! para herir sin riesgo
y dar asi un inmenso placer á sus per
vertidos corazones.

¡Humillante ardid! del que se valen
los cobardes para destrozar la reputa­
ción de las personas honradas.

¡Venganza ruin, propia de los séres
sin conciencia, que obrando como auto
matas van clavando punzantes aguijo­
nes por doquiera q‘ extienden sus lúgu
bres y repugnantes álas. ...

¡Matarlas aspiraciones del hombre!
¡Perderlo en el concepto público!
¡Trocar en sed de venganza sus sentí

mientos generosos! He ahi el único an
helo de los calumniadores;.. .de esos
miserables insectos, que ocultos entre
las flores, emponzoñan laincautamano
que pretende acaricíales.

¡Hipócritas! ¡infames! que solo en
vuestro loco frenesí de ir esparciendo
siempre hiel, halláis el placer.

¡Jamás habéis sentido ese indefinible
gozo que causa toda acción noble!

Tampoco comprendéis lo deliciosa
que es la vida cuando no está agitada
por remordimientos.

No sabéis hasta que punto es grato
hacer bien.

¡Séres desnaturalizados! decidme:
¿Que secreto oculto os impela á se­

l guir por esa senda tan llena de despre-
! cios?
Í ¿Que no tenéis conciencia de vuestros
j actos?

¿Que no halláis goze mas puro en el
bien?

¿O no lo conocéis tampoco? Pues so
lo asi podréis escusar vuestra inicua
falta.

¡Oh séres desgraciados! ¿No sois aun
dignos del desprecio? apenas mereceis
compasión y lástima.

¡Os vais arrastrando por el lodo cual
si fueseis un inmundo reptil!

¡Miserables! ¡Hipócritas! ¡Asesi­
nos/

T. H.

entregarlos, que mas tarde signifiqué
su estravío.

No recrimina ni siquiera observa,
de que, los individuos que comprendi­
dos están en el proceso, no debieron de
ser dados-de baja, ninguno sin antes
haberse deliberado

No encuentra tampoco prescripción
en las penas.

Se alarma de una manera asombro
sa, de que haya empleado yo castigos
no autorizados, como ser, el cepo de
campaña etc.

¡ De que medio se valdría el señor fis
cal, para la requerida de un delicuente
en campaña, y en despoblado, sin nu­
mero suficiente de fuerzas paradistraer
en su cuidado?

Revela el fiscal que ni aun se forma
idea de lo que es espíritu de ejército, y
menos se aproxima á darse cuenta de
lo que es el servicio en campaña.

Dá como probada la falta que se atri
huyen mis subalternos de esa época,
en la que tienden á comprometer­
me.

¿No puedo comprobar por médio de
los testimonios que se solicitaran, si no
hubiese somentido en que se dieron
por extraviados, desde que en primer
momento no se hizo conocer tal extra­
vio, ni tener inconveniente en entregar
los? Pues por ellosse hubiese conocido
á ciencia cierta, cuales eran las faltas
en qué aquellos individuos habían incu
rrido; y de dudar lo que en mis notas
comunicaba.

¿Quien debía, en cumplimiento de su
deber, de haberse serciorado, desde el
momento que recibía las notas, si era
ó nó como yo lo comunicaba?¿No tenia
mi superior inmediato en aquellos mo­
mentos?

Excusado es decir de parte de quien.
estaría la responsabilidad.

Solo á los ojos de la justicia militar
puedo aparecer como responsable; si el
espíritu de esta al hayar un proceso,
estuviese sujeto al juramento prestado,
é impulsada por sano é ilustrado crite.



rio obrase, no resultarían estas ecuacio
nes, de las que solo se coilsegdiHa la
luz, sacando los procesos fuera del re
Cinto que ocupa la justicia militar.

No se apercibe el fiscal, ni menos or
uena, qlie el juez que esquiva los pun
tos mas capitales al hacer un interroga
torio, y que á impulso de venganzas, y
por otra parte, de compadrazgos, es
tá procediendo, que debe de hacérsele
proceder con mas corrección, observan
dolé, que debe de hacer tan nutrido el
interrogatorio, coir o citas haga ladéela
ración que lu motive.

Sin embargo, se lia formado en los
áutos.

No se apercibe (puesto que ni lo men
ciona al estudiar el proceso) queel indi
viduo Falles, que es el que mas tiende
á perjudicarme, se declara enemigo per
sonal mío.

La flexibilidad del fiscal no se lo per
mite; es menester para él, que se esta
blezca el juicio de tachas, asi hubiese
mosdado mayor dilación al asunto, y
consigo vendría á quedar aparejado el
consumado retardo.

¿Y que fructífero nos hubiese sido?
¿No se pidióque las declaraciones de

los que me daban responsabilidad, se
tomasen en mi presencia?

¿No lo establece asi la ley?
¿No con venia? Espían era de antema

no trasado, y si se procedía ciñendo
nos al buen procedimiento, seria fustra
doy no saciaba la venganza.

El fiscal (y deacuerdo con su opinión
e] consejo de guerra) asombrado!* con
denan Jos castigos por mi aplicados,
por.no estar establecidos en el código
militar, ni ley que lo establesca, como
ser el cepo de campaña etc.

Revelan unosyr otros queno conocen
lo que es espíritu de ejército, y menos
las escabrosidades del servicio en cam
paña, y de los medios que hay que valer
se»

No me ha sorprendido la acusación
fiscal puesto que sé á influencias de que
obra; ya tenia por ejemplo, la acusación
tan descabellada como perversa hecha
al Coronel Escobar, asi es que nada sa
noy por tanto justiciero, podía esperar
del joven fiscal.

Asi es que al hacer tan temeraria co
mo autorizada acusación, proponíase el
hacérmela aceptaren la forma repudian
te que él la presentó, creyéndome tal vez
capaz de sacrificar mi dignidad, por ob
tener en el acto la libertad, chasco lie
vó. Fué aceptada por mi, adhiriéndose
en la parte que aconsejaba la libertad,
pero sin perjuicio de proseguir el inci
dente que motivó mi presentación.

Apercibido de ésto el juez (que actuó
en el noventa y cinco) no hizo lugar ai
pedido, entó.ices, apersonado á él el
doctor Moreno para manifestarle su
estrañeza, se dió cuenta exacta de que
se procedía ü gusto y paladar; me enteró
del proceder incalificable, que una vez mas
poniajen práctica el Juez, lo que dejaba una
vez mas de relieve su personalidad para
conmigo y que no lo era posible continuar
ejerciendo mas la detensa por que estaba
convencido que me perjudicaba lo que ha­
bía venido á comprender, en ciertas mani­
festaciones que el Juez le había hecho per
sonalmente. Yo opté por que debía do aban
donar la defensa en virtud de ésto, pero
que dejase (como diseño de proceso para
con la justicia Militar) su renuncia, funda
da en laque lo motivaba, con lo que queda
ría el mal precedente sentado y asi m hizo;
vease la renuncia del Dr. Moreno y se po
drá juzgar por élla la gravedad del proce­
dimiento. Sin embargo, mas larde conce­
den á otro lo que no quisieron conceder en
justicia al Dr. Moreno.

Dejo pues también al Consejo de Guerra 

EL DEPARTAMENTO

que deliberó y patentizó en su mayor parte
la acusación fiscal, á que acuse si os quo
encuentra falseados los hechos, tal cual co
mo se han producido los hago conocer pu
blicamente y si asi no fuera, debe de ser lio
vada esta publicación y las q‘ on otra época
he hecho, ante los tribunales ordinarios, si
quiera por decoro, puos tanto unas como
otras están garantidas por mi firma.

Sin mas dando por terminada estas pu
blicaciones, doy por ellas mi mayor agra­
decimiento al señor Redactor, y aprovecho
una vez mas para suscribirme

Su affmo. S. S.
LUIS L. NEVES.

1E1 señoEe .Jefe fi^olítíeo

Hoy debe partir el señor Jefe Políti
co, Coronel don Andrés A. Vera á ob
jeto de recorrer algunas secciones de
campaña.

Al desearle un feliz viaje al digno de
legado del Poder Ejecutivo, hacemos
votos por que á su regreso venga bien
impresionado.

Policiales
Han sido aceptadas por la superioridad

las siguientes propuestas hechas por la
Gefatura:—para Comandante de la Cumpa
ñia Urbana, el Teniente 2°. don Zoilo Cor
rea, para Teniente Io. or comisión, en re­
emplazo del Teniente Correa, el Teniente
2o. don Bernardo Paz (hijo). Para Sub Te
nionle, á don Aquilcs Gubitosi, en reempla
zo del de igual ciase, don Manuel Laguillo.
que renunció; para Sub-Comisario de la
3a sección, al que lo es de la Ha. y para
reemplazarlo á éste, á don Miguel Neves.

-Se ha concedido licencia por quince
dias para bajar á Montevideo, al Sub-Comi
sario don Adulfo de San Vicente (hijo).

—La Gefatura Política, comisionó ai Ofi
cial 2o. para averiguar que visos de verdad
tenia una denuncia aparecida en “La Ra­
zón» titulada «Una Niña Engrillada» obte -
niéndose el siguiente resultado: Que en la
casa de don Jacobo Nater, sehallahace diez
añus su hija Susana con lás facultades men
tales alteradas, que la han tenido encerra­
da en una pieza donde había poca higie­
ne y menos com /didad, el empleado comí
sionado por la Gefatur i en unión del señor
Juez de Paz y el Teniente Alcalde de Nue­
va Helvecia y los vecinos don Santiago
Haberley y Juan Rukerns, pudieron com­
probar lo expuesto mas arriba, levantando
se una acta en seguida.

Fueron comisionados los Drs. don An­
gel Félix Olivera y don German Himof, el
primero representando ala autoridad ju
dicial y policial y el 2°. á la familia del Sr.
Nater, quienes examinaron la enferma, in­
formando al i especio.

Las conclusiones del informe son las si
guien tes;—que se trata de una demente y
q‘ la reclusión severa por espacio de tantos
años en un local poco higiénico y surnamon
te pequeño, á contribuido á mantener y au
mentar su estado. El sumario respectivo ha
sido pasado al señor Juez Letrado Depar­
tamental, habiendo llegado á esta ciudad
la señorita Nater.

Se ha comprobado que la demente n.j
estaba en un zutano, ni mucho menos que
se le habían colocado cadenas, existiendo
mucha fantasmagoría en esta parte en la
denuncia de “La Razón".

— Por razones de mejor.sorvicio, fue se­
parado de su puesto, el Sub-Comisario de
la 3* Sección, don Eugenio Rayo.

— En el Carmelo se suicidó Alejandrina
Aguirre, tomando una disolución do fósfo
ros. Dejó una carta escrita diciendo que
tomaba tan fatal determinación, por un dis
gusto que haoia tenido c m su señora ma-
dra.

Se ha mandado practicar la autopsia.
Se aplazó

El viaje que debía emprender la Banda
de Música para el Rosario, el día 19 del
corriente, ha quedado aplazado para el 5
deJuli-», aniversario de la fundación en
aquella localidad, del Club Cosmopolita.

Enfermo
Hace unos dias, encuentras© enfermo, el

señor Administrador de Rentas, don José
E. Bolo, siguiendo mejor.

Hacemos votos por el pronto restableci­
miento del distinguido correligionario y

EDICTO DE MATRIMONIO

amigo.

En la Colonia y el día 14 dol inos do Abril del
año 1899 á las «Hez de la mañana, á p¡ ticion do
los interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio DON
MIGUEL SOBRERO, do 27 años de odad, de esta
do soltero, de profesión agricultor, do nacionalidad
Italiano, nacido en Susaruota, provincia do Tur.no,
domiciliado on ol Real du San Carlos, hijo lejitimo
do don Antonio Sobrero, do GO años do odad, do
nacionalidad Italiano, de estado viudo, da profesión
agricultor, domiciliado en el Riachuelo y de doña
Teresa Martina, fallecida y doña TERESA MAR
CHI85IO, de 24 años de edad, de estado soltara,
do profesión laboras de su sexo, do nacionalidad
Oriental, nacida en el Riachuelo, domiciliada en el
Real do San Carlos, hija lejitima da don Andró»
Marchissío, do 58 años do edad, de estado cisado,
de nacionalidad Italiano, do profesión agricultor,
domiciliado ou el Real de San Carlos j de doña Ju
Ha Saluto, de 48 años dj edad, do nacionalidad Ita
liana, de estado catada, domiciliada en al Real de
San Carlos.

E.i fó de lo cual intimo A los que supieron de
algún impedimento para ol matrimonio proyectado
á que lo deuuucien por escrito anta esta Glicina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para que
sea lijado en la puerta de este Juzgado por espacio
de ocho días como lo manda la ley.

J UAN J. BRUSCHERA
Ofi Jal del E. Civil

EDICTO DE ME'IRIMONIO
En la Colonia y el día 14 del mes de Abril .leí

■año 1899 a las 10 y 1(2 do la mañana, á petición
de los interesados h igo saber:

Que hau proyécta lo unirse eu matrimonio DON
MIGUEL’PARODI, de 24 años de edad, do estadv
soltero, de profesión ag.icuhor, de nacional! lal
Oriental, nacido en o ¡tu cic lad domicilia lo en el
Real do San C.uluS, do e--ta sección, hijo lejitimo
de don Bernardino Parodi, fallecido, y do doña Isa
b’l Canópa, de 55 años de edad, de mdiona’.ida l
Italiana, do estado viu la, domiciliada onc-1 Real de
San Callos, y don ROSA BAÑASUO, de 22 añ>s
do ed-.d, de estado «oleen*, de profe ion liboro, de
su sexo, de nacionalidad O ientoi, nacidi ou ol
Real do San Carlos, lorniui iada on el Roal do Sa i
Carlos, do esta sección, hija lojiti a de don José
Bañasco, fallecí lo, y do doña Carolina Cánep i, do
58 años de edad, de naeionnli.lud Ittliana, de esta­
do viuda, domiciliada en el Rj.d do San Cario;.

En fó do lo cual iutiiu» ó los quo supieren de al
gnu impedimento pura ol metrimouio proyoet do, á
que lo denuncien por escrito amo osta Oficina, ha­
ciendo conocer las causas. Y lo firmo p ira que sna
fijado eu la puerta de este Juzgado por espacio de
ocho dias como lo mand i la l>«y.

JUAN J. BRU i JUERA
Oficial del E. Civil.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
so hace sabor al público la apertura de la sucesión
do los cónyuges don Pedro líegui y ¿oña Gracia
na Dn.quet y del hijo de estos don Juan Hsgui.
citándose A todos los que por cualquier titulo so
consideren con derechos A ellas, para quo so pro-
sentón A deducirlos con los jubtifi.ativos corrcspoii
dientes y dentro del término de treinta dias.

Colonia, Abril 15 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Culón» y ol dia 1U del mes de Abril

dol añu 1899 A las dos do la tardo, A petición
do los interesados hago saber:

Que han proyectado unirse on matrimonio Dou
ADRIAN ¡MARQUEZ, do 34 años do edad, do es-
do saltero, do profesión propietario, do nacionalidad
Oriental, nacido en esta ciudad, domicilíalo en
e tu ciudad hijo lejitimo de don Antonio Márquez,
fallecido y do doña Ignacia Sacra, fallecida, y doña
LUISA ALMEIDA, d 18 años do edad, do optado
solt ra, do profesión labores do misos.», de naciona
lidad Oriental, incida on osta ciudad, domiciliada
en esta ciudad, hija natural do doña Foiicia Almei
da, do 48 años de odad, do nacionalidad Orienta!,
de estado casada, domiciliada en esta ciudad.

En fó de Jo cual intimo A los que supieron do al
gun impedimento para ol matrimonio proyectado
A que lo denuncian por escrito auto esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para que
sea líjalo cala puerta do este Juzga lo por espacio
de ocho dias como lo manda la loy.

JUAN J. BRUSCHFRA

almoneda
Por disposición de! soñor Juez Letrado Depai ta

mental do la Colonia, doctor don Nicolás Mino h,
so haco sabor al público quo en los autos seguidos
por don Jaime Sityos contra don Máximo K. Cicao,
sobre cobro de un crédito hipotecario, so vi
proceder ú la vonta en pública almoneda^ ol du
diez do Mayo próximo venidero, do tres A cinco do
la tardo y on las puertas do este Juzgado, «lo un
campo do pastoreo, ubicado on ol Departamento do
Soriano, compuesto de tres cientos cuarenta y cua
tro hectáreas, nuove mil seis cientas sesenta y tres
centiiireas, quo lindan por el Norto con don Pablo
Cicao; por ol Sud con don David Devoto; por ol Ed
te sucesión de don Martin Azanza y por el (Wo
con don Juan F. í’regeiro; cuyo campo ha eido La
sado, con los alambiados y demás mejoras que con
tiene, A razón do veinte pesos la hectárea, ó sea en
la cantidad «le seis mil ocho ciertos noventa y nue
ve posos, treinta y dos centesimos. So proviene quo
no se admitirá oferta que no escoda de las «los ter
ceras parles do la tasación y quo ol mejor postor
deberá consignar on oí acto de la almoneda, la su
ma do dos cientos pesos, A los efectos del árt°. 919
dol Cod. «le P. Civil.

Colonia, Abril 12 do 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

"e dicto
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Miuclli,
se hace saber al público que so ha prorrogado ú
veinte dias mas ol término señalado para quo loa
acreedores del faliido Nicolás Martínez, presenten
los justificativos de sus créditos al apoderado ¿«I
Síndico provisorio, don Elias Solorio, on esta
ciudad.

Colonia. Abiil 5 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C T O
Por disposición dol soñor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minollí,
so lince sabor al público la apertura de la sucesión
de don Boltran Arribe!?., citándose ¿ todos les
quo p. r cualquier titulo se consideren con derechos
á ella, que se presenten ¿ deducirlos con los justifi
cativos correspondientes y dentro ¿el termino de
treinta dias.

Colonia Ab.il 5 da 1899.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

E D I C T O
Per disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia doctor don Nicolás MiacJ!ir
se hace saber al público que ante esta Juzgado, so
ha presentado don José A. Fontana, solicitando
segunda copia do la escritura de venta otorgada
por don Juan do Comingos A favor de don Meliton
González con fecha veinte y dos do Noviembre da
mil ochocientos setenta y siete—ante ol Escribano
d.m Vic’.orinu Jo.-,ó Cabral. En consecuencia ae
emplaza A los quo se consideren con deroohoa i opo
nc-rso A l.t expedición «lo dicha cópia, A fin do que
dentro del término de treinta días comparezcan i
hacer valer sus derechos, bajo apeicibimionto do
trtucr por nula y de ningún valor, la. primera cópia
de dicha escritura.

Colonia Maizo 18 do 1899.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

, E D I C T O
Por ol presento se cita y empluza A doña Crua

Badell de Giménez, por segunda vez, para que
comparezca ante este Juzgado y dentro dol térmi­
no de treinta dias A estar A derecho en el juicio
que sobre reconocí miento de firma y cobro do po­
sos lo ha promovido don Pascual Salvarezza, bajo
apeicibimivut-j quo do no .hacerlo so le nombrará
defensor de.uficio de acuerdo cuu lo diapuesto oq
ei Art°. 308 dol Código de P. Civil.

Colonia Febrero 22 do 1899.
JUAN J. BRUSCHERA

Juez de Paz.

E D I C 7 O
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar­

tamental do la Colonia Ductor Don Nicolás Mine
lli, bo hace sabor al público la apertura do la suce­
sión de Doña Juana Volis do Villarrue!, citándose
A todos los quo por cualquier titulo se coueidéreu con
derechos á olla,para quo so presenten á deducirlo*.
con los justificativos correspondientes y dentro doi
término do treinta «lias.

Colonia, Mii«>» 29 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

Receptoría de Aduana

Llamóso ú propuestas pna la contecuíiifl do
uniforme» do iuviano p:ra lu tripulación dulas
falúas de e»tu Itoceptu. ia y aU3 depondtínuias, du-
gun ei pliego do condiciones que esteii á .dbpoeí-
ciuu du los intorosados en esta Oficina.

Las propuestas serán abiertas el día 24 dol co«-
i iento á las 3 p. m. ou proseada do los interesado/»
quo concurran al acto.

La Rocoptori i HQ reserva el aceptar la uiu vun-
t'joáa ó rechazarlas tudas, sino conviniera á los
intereses quo representa.

Colunia, Atril 10 de 1899.
EL RECEPTOR



IL departamento
ALMONEDA

Per disposición do! señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, Doctar don Nicolás Minelli,
se liceo s«b.--- al púldion qu en {>$ auto?
seguidos por don T.udoro Villegas Zúñ'
g. c-ynha d *r« Nucías M-nti'.-z >obr* cobr<«

’ > 'lio-dac.*!. i. -r va o pr ceder ,
■» Vd 4a cu pública amoneda e¡ din diez y

seis de Ab d próx-mo venidero, de tics á cita
tro de la larde en la misma propiedad, do una
firCA y terreno er él cnnslruidn, si«u »«U en la
calle General,. Flores y Fiorí-L? compuesta <ir
diez muiros setecientos treinta y siete miíine*
tros’ de frente al Norte á la primera de dichas
Calles, por tr-inta y un meros trescientos cin
cuenta y tres milímetros de fondo que forma
esquí» !• son tan b m do frente a’ Gesta sobre I
indicada cii'-e Floride, lindando p»>r d Este y
Su.í’eoii ‘don Eduard • Moreno. Se previene qu.
la venta ,sn ¿fec’.uaiá al mejor postor, d.bieii
oocqr.big ar.cr <i i-ctn ds L wl-noocda, la tan
ddaj pe’cqní. pe^'-s, ¿ Iuá cuetos del <.¡t<> 919
del Cod. de P. Civil.

Colonia Marzo 29 de 1899
RAMON BARBGT •

Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Mineili,
se c.ta, llama y emplaza A Jos señores don Juan Jo
sé, doña Lilia, don Nicolás, don Segundino y doña
Transfiguración Carro para que dentro del térmi­
no do treinta días coinjarezcan ante esto juzgado
A ewtur a derecho, oontuXar la d «manda y -licuar
■el requisito en la conciliación en el juicio que les
ha iniciado don José Porez Martínez, sobro cumplí
¡miento de una promesa ‘ dfe venta, bajo apercibi­
miento que do no comparecer se les nombrará de­
fensor de oficio.

Colonia Febrero 15 de 1899.
RAMON BARBOS
Escribano Publico.

¿Nueva. Carrera de Diligencia
EN’Í RF COLONIA Y ROSARIO

E mpresa
LAINATI Y SARAVÍA

Esta diligencia sale todos los dias pa
ra el Rosario.

Agente en esta ciudad Restauran!
del Ruso y en el Rosario Santiago Sa-
ravia.

JoJALÁTERIA ¡¡SPaÑOLA
DE

JOSÉ RIVAS CÜQUET
CALLE 18 DE JULIO Nos. 6o Y 62

Esta acreditada casa avisa á sus Javore
■cedores y al público en general, que se ha
cen todá clase de trabajos pertenecientes
al ramo con prontitud y esmero, como tam
bien cuenta con.un variado surtido en ar
tteulos concernientes al mismo, á precios
jumamente equitativos.

MANUEL OARBAJAL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos judiciales^ ad­
ministra ¿icos y comisiones en general

ESCRITORIO DE VICTORIUA Y Oa.

19 && JVZdtto 9^9
MONTEVIDEO

SU H H y H T H
Se encarga del des

pacho de buques yto
da clase de corretaje
quetengaanexioncon
la marina.

.—,.»y. ~—— t---------- ■——-------------

bársééu eamrm
D E

CLAÜDINO GIMENEZ
Esta casa cuenta con un competente númeio
de oficiales que cortan el pelo y sneitaib como
también cuenta con los instrumentos mas mo
Jemos para exltacr muelas.

I —j r~W*rr tjt.’or-rj nj>tiy i- . - i-j n it- j t« •—

CA3É?O DE

Se vende una fracción de exelente
campo de'labranza compuesto de 292
cuadras á una legua del puerto de Con
chillas—para informes dirigirse al es­
critorio de don Elias Salorio.

¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

Ix>s ñnlcos clg^rrlHes en cuyo eí
boracíon sir emplea pnr taime* Kla
jbano XXX, so - los "Fh'esquí tos* de
Ha íjsbrlea *í<n l’ersev, ranela" esta
Mecida ca esi •; ciudad, <le propie d
de Baque y O.

¡¡PR(- BADLO PROBADLO!!

i\ LAS FAMILIAS
Acaba do llegar A esta ciudad procedente de

Buenos Airea, ía señora Florín-la F. deD' Angelo,
habiendo resuelto establecer provÍHoriarnento uu
taller de mo listaría en la casa portanodonte A don
José D‘ A-igelo*

La a.amada modista sa ofrece A las familias do
la Colonia, garantiendo esmero ou la coutbocion de
vellidos, gorras y sombreros, A precios equitati­
vos

A pro rochen 1. 'oasion las bellas coloniensea.

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Nfcms. 373 y 375
VENTA PERMANENTE DE

REPRODUCTORES

ammo TOoaKA ? g*.
AGENTES DE NEGOCIOS

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendamientos y compraventa de campos,
ganados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
señales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: *La Uruguaya'1 núm.
*La Cooperativa1* núm.

Ka el cMiableeinMlesDto °Co.sa ESlc.n
ea“, sitwado era Ea Agraciaba,

cpróxisrao ó Rlueva E’ulruír»
se necesitau 80 büi&u

tarases para voltear y hacer
leña de medida, como tas&bien carbóa

Colouíu, Mayo 35 de I89A>.

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cientas heetá) eas-con
pobaeíones. Se preñe
re sobre la costa deí
U uguay.

Ocurrir a ilayvi' y C-1
CALLE SAN JOSÉ -A°. ¿D

C. O L O W 1 A

A ios viticultores
Ix>fl propietarivs de ñttMoti yx *stab3eódekl«>l

qae tengan la idea de pkntearloa, les es d-o toy
punto indiiqKjRsable -adquirir en ctmprs aqsu^ka
injertos refractarios A la filoxera y estas soa las
: npa8 áTnrrkwr na.

¿’-odo . á jQÍtor no debe perder el tiempo y diñe
ro plantando viñast del país, pues la prsebade so
se ha dado en Chílo donde ha invadido la torribV
plaga de Ja filoxera arrasando por complete !•
viñedos.

El viticultor que deseo ver bu trabajo bien temí
aerado y completamente garantido, oc debe trep:
d*r aq hacer aus plautaciones de posten, ísjert.ji
A mericanos, injertando con la variedad que saas le
agrado, A cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos de
barbado», injertos, estacas y Eolecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanúg don Manuel Ca&allero quien loa aten-
oerá

A D V E L T E N C I A S

Los escritos anónimos no so tendrán en cuan
ta.

La correspondencia A nombra del Director.
7, Las publicaciones que abarquen la cultura necr

s;-.ria y el irterés, sea ¡wlitioc <5 genera!, verán le
I iz gratis, debiéndose soniater á juicio del Direc
lar empero, r.i particular, deberán abonar su irapor
ta adelantado.

Los remitidos, solicitadas, aviso j, y «aserie» o no a
reribensou hasta las 6 p. m. del día anterior A su
selida, siendo sus precios limitados y prefijados ou
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, eoepto el horario
reaibeso toda clase de trabajos tipográficos, siendo
ru pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

G Á N A D O FLOR
------ O-------

Hay para vender mil novillos criollos de cua
ir o años, de buen cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en e¿ cambo ae
la sucesión Navajas, situado en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SCRIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con HtLriou León, y en Fray—Beatos
ccn

Arturo W. Landb.

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA
D B

AW?l A
DE ENRIQUE CARBAÍ.LO V C:<.

i Es Luuñsi nr.-jorsuriiH-'t de esta ciu-
: }-•?.! -sii.i.-d.i o.n lacalle Gral. Flores.
I

COLO N 1 A

PROCURADORES
MIDI COS T *«MAS2LttOBL«

ELIAS SAJLOBULQ
vxxKsat

‘Míe 3?^ 71 C^ihjl

BERNARDO paz

Rosario Crióme;
— ■ ***—«■■* •— — -• -> »»—u ------ . - - — —imLLMU-U^l-Lj-i

JUAN M. SALOHIC

CJLiUUíO.'

JOSEPOU CARDONER
M E¿D ICO-CIRUJANO

Consulta de e á j «*.

GAA-Z-B:
JUAN SMITH

FARMACÉUTICO
Carmelo

FRANCISCO gibes
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de !a compra—Venta de
propiedades y colocación de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

PEDRO SOLANO
AGRIMF-NSOTt de número

Calle Palmira

LAUftO RODRIGUEZ.
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

~ á~ v i~,s .p ~
ESTANCIA.

u Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SOR/ANO

Depósito permanen ­
te en leña de espini-

11o y tala.
DE^Oism s® c&im

Este Establecimiento so co­
promete á entregar 700)
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre <
costa del Uruguay y bet.
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

CERABE ABEJA
- ——■ te .■■■■<

Se compra cual­
quier cantidad de
de un kilo en ade--

■ jante. Dirijirse ú
Carlos E. Druille..
279 Calle 2a U

Montevideo

ZAPATERÍA M kil VAij
DE

L E L I 0 B E N E D E T T I

Kn unta casa so encontrará un completa y variado surtido do ík-titeu j-fc¡r« uañora-s, niñas
unos y entallaros, bochos,on el país y-extianjoros.

GALLE GENEBAL FLOH
U O L ’ N o l A

.CAFE Y RESTAURAN! DEL RUSO
casa mraBmrre a u iucesioh snnuuoti

FUNDADO EL AÑO DE 1873
Esla casa cuenta con un espacioso salan como para banquetes, reciba pendonistas y lie

va viandas á domicilio contando con un personal suficionlo para atender á cualquier pedido que
se lo encomiende.—Especialidad ao ol cafó como también en vovidas finas, extranjeras v del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

TIENDA, ALMACE1L TORCERIA Y EER.HETE'jXIA
DE NICOLAS M A R TIN E Z

Ofrezco ó mis favorecedoras nn completo y variado surtido do arllcnlos en los ramos de Tienda, Merce­
ría, Ropería, Sombrerería, Zapateril, Talabartería, Almacén, Forreteria. etc. oto.
Se compran cereales—CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA FLORIDA

COLONIA



D E T-

a

LUDO

N ¡ A6 0 fe 0

Esta
café
ras y del país.

alfano y compañía

Especialidad en esquelas fúnebres, in­
vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,
folletos, pagarés etc. Se hacen traba
jos pertenecientes al ramo con proni i
tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

Habiendo recibido este establecimiento M

un variado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al público hacer ! <3<>

cualquier trabajo de obras por delica h¡L
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida
competencia.

CALLE WASHINGTON NÚM. 19.

este establecimiento se atiende á cualquier pedido de harinas de todas clases, afrr
’.v demás artículos del reme», garantiendo su calidad y á precios sin competencia.

. ssawsfA mesa
EL CUTINELLA Y HNO.

Colonia.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
casa ofrece al público su servicie c

y biliar despacho de vevídas extranj?

D E P A K T A M E N fI' O

-‘LA PROTECTORA"

11 nica casa en la Colonia que
meo trajes mas^bii ii confecciona
dos.

El establecimiento cuenta con
un vanado surtido en cazimiies, como igualmen­
te con toda clase de artículos de última novedad,

para hombres.Precios, y corte en los trajes, sin com

npetencia

La casa mejor surtida en San
Juan

D1RU1DA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JUAN CASSATTI

panadera sel
D E

SOL ihbíh (nun
Jaime Sandoval D E

eras m o OI yj E N E z

Este establecimiento que se ha acredita­
do por las exelenles harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

“ 21TERIA TOSOANA"
D E

Esto establecimiento fabrica calzado sobro ino
dida, á cuyo electo cuenta Cvii un sobresaliente
personvl da operarios, los que confeccionan calzado
sólido y elogant •. Como las ventas son al contado.
(1 precio í-f.‘ sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

HOTEL. FIAR RES
D E

PED 0 MOUSSAMPE.

El avtiguo y : creditado Hotel “Piarréa", sitúa
do eu esta ciudad, en la Calle Ycuzaiugó, tí_nó
cpmodas habitado es para hombres solos y fu»»i
lias, contando asimúmo con carruajes para a)q;
lar.

Los pasajores encontra án un esmerado uox ;>
do comedor, llevándose también viandas á cb?mi<
Hoy aceptándose pensionistas, aun módico precie-.

DE

donato caballo
Gran surtido en artículos de tienda, al­

macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

la noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FEL1SBERT0 ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CAR M E L O

Ramón barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle’JIS de Julio| N ®, Colonia

DE

Calle 18 de Julio esquina Ituzaingó Colonia

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto suitido de confituras, re­
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo" situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras do las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio do esta plaza.

El Café y Confitería de * El Aguila" poséo lujosas bajillos para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

smmi ihii Fábrica de Jabón y Velas
D E

ALMACEN
DE COMESTIBLES Y BEBIDAS

D E

José Etchemendy
■ ■ ' f

CAI LE MONTEVIDEO EQUINA GENrT •
FLORES colon.

Almacén de Milano
-D E—

B A LTA S A R F A V E R 1 O

& u? I S F A B & E G & T
— Y —

ABOGADOS

Tienen bu estudio en la Calle Cerrito N°. 118

Montevideo

Esta fábrica recientemente planteada en
Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio do la ciudad y campaña á la
altura de las demás en su géner^ estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un do
pósito de jabón y velas.

Ventas á plazo.

DIOJENES t. prado
-REMATADOR PUBLICO PATENTADO-

COLONIA

ALMACEN

Unica cesa e i su ramo que expenda o.
Colonia, anku'os de comestibles y beti !
priman Calidad y á precios equitativos.

La casa mas importante le las eafebk
cidas en campaña, se encuentra situada cu
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller
mo Rellanó, en la que existe permanente*
mente un gran surtido en artículos de íier
da, almacén, ferretería, instrumentos de lu
branza y inadoras para construcción de " "

I eos.


